
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

BOJA

Sumario
Extraordinario núm. 31 - Martes, 13 de abril de 2021 

Año XLIII

Ju
nt

a 
de

 A
nd

al
uc

ía

CONSEJERÍA DE LA PRESIDENCIA, ADMINISTRACIÓN PÚBLICA E INTERIOR 
Secretaría General Técnica
Depósito legal: SE - 410/1979. ISSN: 2253 - 802X
http://www.juntadeandalucia.es/eboja

1. Disposiciones generales PÁGINA

Consejería de la PresidenCia, administraCión 
PúbliCa e interior

Corrección de errores del Decreto-ley 4/2021, de 23 de 
marzo, por el que se adoptan diversas medidas, con carácter 
urgente y extraordinario, como consecuencia de la situación 
ocasionada por el coronavirus (COVID-19), y se modifican 
otras disposiciones normativas (BOJA extraordinario núm. 
25, de 25.3.2021). 2

Corrección de errores del Decreto-ley 5/2021, de 30 de 
marzo, por el que se adoptan medidas urgentes en el ámbito 
económico como consecuencia de la situación ocasionada 
por el coronavirus (COVID-19), para el sector de las agencias 
de viajes, para la reactivación de actos culturales promovidos 
por Agrupaciones, Consejos, Federaciones, Uniones u otras 
entidades de análoga naturaleza que integren hermandades 
y cofradías de Andalucía en 2021, para el mantenimiento 
de la actividad de los sectores del comercio minorista y de 
la hostelería, y se modifican otras disposiciones (BOJA 
extraordinario núm. 27, de 31.3.2021). 9
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